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DE LA PROVINGíA DE LEON. ¡.Mi 

Se suioribe 'á 'es to periiidlfio en la líedaectou.. casa du D. José (} . .lisoaxoo.—calla de Pla ter ías , n." 7 , .— i 50 reales semestre / 30 el t r i m e s t r í . 
-•!• ¿ 'hoi ániiucTios se msertama a taedio real línea pava los siisuritores y u^. real Uaei pata los qiie áu lo s d í t i . ' . • 

.Cuego que los Srcs. .tícaldcs y Secrelarios reciban los números de! Bole
tín que eomsfitmltn al distrilo, dispmulntn i/ue se fije un ejsM/ilar en el sitio 
de costumbre, donde pe rmnece rá luisM el recibo del número siijuienle. 

*Los Secretarios cuidarán de conservar los Boletines coleccionados orrfe * 
nadamente part í su encunderitacion que deberá o e r i j i c á r ñ bada año .—B\ Go-
•bernador, SALVADOR Moao.» 

mmm • MI mm umwm,-
,• S- M. J:i Reina nuesli'a Sefiora 
(Q. I). ,G,l J su .augiisla Real k-
ji'iilia cpnliiman e» osla corle siiv 
.novedad eu su importante saluJ. 

DEL GOBIER.NO DE PKOVLNCIA. 

' Num, 449, 

Por la Dirección general'de' 
'Projiiedades y Derechos del Esta
llo cón fechan de• Setiembrepróxi
mo pasudo se me dice lo que sigue:. 

«Por el 'MiiHsUitio de Hacien-
ila se ha uomuuicado á osla Direc
ción general, con fecha V i del ac
tual, la. Real ónlen siguiente:. 

limo, tir.: He-dado cuenta á 
la Reina ( t \ . L). ¿ J del exjiódiente 
pi'omüi'ido á consecuencia de con
sulta de la Junta de la Dunda pú
blica, sobro que la compensación 
de los débitos i|de tengan los pue
blos por el contingente de Pósitos 
y otro cualquiera..concepto,-hasta 
linde 1850, se llevo áet'eclu con los 
créditos que les resulten por el ca
pital y dividendos do las acciones^ 
del Raneo Español de San Fernán-: 
do, que peiteii.eeieroii i los mis
mos, y que, en niitud de lo dis-' 
puesto cu la ley de 9 de Noviem
bre de 1857, pasaron ftW pro. 
piedad del listado con calidad do; 
reintegro; y visto cuanto resulta, 
y lo informado pop las Direcciones 
genérales del Tesoro y de Conla» 
bilidad do Hacienda pública: 

CohsiJerando que, por acuerdo' 
• da,15.,«le Seliembra de 1862. so-
; «Aclararon, «ompensablos los ex-' 

p.resáílos débitos con los: litulos de 
h Deuda del material equiviile'nlcs 
á los dividendos do las acciones 'del 
citado Banco, que poseían los P ó -
silosy lomó el Tesoro: ... . 

Consideranilo que la ley de 3,1 
de Julio de ,1.855, • al tratar de la 
liquidación de la Deuda del perso
nal, amplió la .compensación do 
estos créditos con los débilos con
traídos hasta 1850, y que si bien 
nada se dijo en ella do la del mate
rial, rio por oso puede creerse que 
ha de consiilerarsc ¡í ésta de peor 
condición cuando reúne ciicuuS' 
tañeras más ventajosas: 

Considerando que de- admitir 
dicha Deuda del material resullarSi 
un notable benelicio para el, Te
soro: 

Considerando que la ley do 
presupuestos de '2a.de Mujo de 
185'J hace do-igiul condición á 
ambas. Deudas para las cuiiipen-
saciones cuando,, al txcluir de este 
derecho' á los segundos contribu
yentes, dice-que serán componsa-
bles sus créditos sin embargo, en 
el solo caso de que los deudores 
posean créditos del personal ó 
material por derecho propio ó di
recto; S, M., oido el dictamen de 
la sección do Hacienda del Consejo-
de listado, y de eonlormidad con lo 
propuesto por osa Dirección gene
ral, so ha servido confirmar el ci
tado acuerdo de 15 de Selienihre 
de 18(52, declarando compensables 
los débilos que hasta fin de 1850 
ténganlos pueblos por el conlHigon-
te de Pósitos, con los títulos do Ur 
Deudadel maletial que deban per
cibir por los devidoudos do las ao1-
ciones -de que se trata. fía Koal ór.-
den lo comunico á V, S. á ros; 
efectos "consiguientes:» 

]. í o <iu.e se insería en este pe
riódico oficial á fin de que llegue á 
noticia de-los Ayuntumientos de 
la provincia. León 1." de Octubre 
de ISGí.—El Gobernador interh 
«0;. Cipriano Souchcz Peftaliel. 

Núin.' Í30 . 

SKCCION .DE FOMENTO. 

Oliras publicas.—Négociatlo 6.' 

- —- E l fimo; Sr. Director general 
de Obras públicas me comunica 
con fecha 24 del acluttl, la Real 
orden que sigue: 

«Kl líxcmo. Sr. Ministro 
de Fomenlo me-dice con esta 
fecha lo siguiente.—limo. Sr.: 
S. M. la lleina (Q. ü . G.) se 
•ha dignado aprobar la subusta 
celebrada el d i a l9 del aclual, 
declarando adjudicada á D. Jo
sé llulz de Quevedo, como au
tor de la. proposición nías ven
tajosa, la concesión del ferro
carril de Ponferrada á la Cora
na coala subvención de ciento 
sesenta niillónes de reales y con 
sujeción á las Leyes, pliegos 
de condiciones particulares y 
demás documentos con que se 
anunció dicha subasta en la 
Gaceta de Madrid de 18 de 
Junio, último. De .Real urden 
cómunicáda por el expresado 
Sr.. Ministro lo traslado á V, S. 
paira, su conocimiento y efectos 
•consiguientes. Dios guarde á 
Y. S. muchos años. Madrid 2'4 
de Setiembre de 1804.—El 

, Director general interino, Jla-
ntiel María Arofne.—Sr. Go
bernador do la provincia., 
León.» 

Li> qué se inseiia én e l tó le f t^ 

oficial, para canoc/miento del />«'-. 
blico. León ~)ú de Seticijibre d/t 
186 i .—El Gobernador inlcrino, 
Cipriano Sanclicz. Peñalíe). 

Gacela del 23, de Seiiemliro.—Núm. 2.üi).. 

mSIDESM BEL CONSEJO DE SlílSTUOS, 

' • REAL DECRETO. ' 

En ,el expediente y autos de oom-
\ieteoeia ausoitiida entre el Gabera» -
dor de k proviaeia de Huesca y el 
Juez1 de-primera instancia de la ca
pital, de \od cuales resulta: 

Qaa D. Tomás C a s a y ú s . poseadiic 
de una faja de tierra en la purtidu de 
Almei'iz, término de la expresada 
ciudad, procedente do bienes del Cie-
ro, presentó en dicho Juz^ndo im 
interdicto de recobrar la posesión da 
la servidumbre de paso que decia te
ner por una senda entre la acef u .1, 
de Alrneriz y otra faja de tierra per
teneciente A D. Francisco Orás , y 
también procedente de bienes del ' 
Clero, en cuya posesión la había, 
perturbado el Orús construyendo una. 
cerca ó pared con puerca que teuiu, 
cerrada.' 

Que sustanciado el interdicto.' 
sin audiencia del despojante, recayr> 
auto restitutorio; y habiendo aciuíi 
do Orús al Gobernador de la provin
cia presentando los títulos de adqui
sición en solicitud de que requirieso' 
de inhibición al Juzgado, asi lo esti
mó aquella Autoridad, conforme con 
el Consejo provincial, fiindándoso ea 
e l n í i m . 8 . " del art.. 93, y . a r t . 173 
de la instrucción de:31 de' Moyo do 
1855' y en la Real órden de 11 do 
Abri l de 1860, en atención il q u é á i n - ' 
bas íincíis, la dominante y la sirvien-» 
te, procedían del Estado, por lo que 
no podia nonbeer de dema'ñdli ¡tlguna.' 
contra ella^la Autoridadjudicial. 

Que el Juez, despii'eS1 dij sustan-' 
ciadó el inoids'n-ttr db competencia 
dictó auto iubibién.dose .del corioci-
mieqto del asuntó ; ' y apelado esta 
porparte do Cásayfis;. íixé¡ hvgíai» 
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por la Audiencia de Zaragoza, man-
dsindo al Juez soatener su competen
cia, fundándose en que no, podía 
considerarse como i n c i d e ü t ^ l ^ e j t ó 
"venta la expoliación tde;quersé t ra 
taba; que era un atentado de un par
t icular con otro, sin que tuviera en 
eiio interés alguno el Estado, y »fia-
diendo que ámbos litigantes poseían 
los prúdios dominante y sirviente des
de hace más de 20 años, tiempo muy 
sobrado para constituirse y pen der-
be por prescripción la servidumbre en 
cuest ión: 

Que insistiendo el Gobernador 
en su requerimiento, resultó el pre 
seate conflicto, que La seguido sus 
t rámi tes : 

Visto «1 art. 96 de la instruc
ción de 31 de Mayo de 1855, que 
en su n ú m . 8." encarga á la Junta 
de Ventas conocer de todas las recla-
anaciones é incidencias de ventas de 
fincíj.-í, censos ó sus redenciones: 

Visto el art. 173 de la misma ins
t rucc ión , que prohibe 3a admisión de 
demandas judiciales contra las fin
cas que se enajenen por el Estado 
sin que el demandante acompañe do
cumento deliaber hecho la reclama
ción gubernativamente y sídole ne
gada: 

Vista la Real órden de 11 de 
A b r i l de 1860, que recuerda el cum
plimiento del cilado art. 173 de la 
inst rucción: 

Vista Ja Real órden de 25 de 
Enyro do 18-19, que declara conten
cioso-administrativo todo lo que se 
refiere ¡1 la validez ó nulidad de las 
ventas de bienes ñacionales, á la in
terpretación de sus cláusulas , á la 
designación de la cosa enajenada y 
declaración de la persona á quien se 
vendió y á la ejecución del con
trato; 

Visto el art, 10 d é l a ley de Con
tabilidad de 20 de Febrero de 1850, 
seg-un el cual las contiendas que so
bre incideiiciasde subastas ó arren
damientos de bienes nacionales ocur
rieren entre el Estado y los particu
lares que con él contraten se ventila
r án ante los Consejos provinciales, y 
el ¡leal en su caso respectivo: 

Visto el art. 1 / de la Uealúrden 
de 20 de Setiembre de 1852, que 
atribuye á los Consejos provinciales 
y Real el conocimiento de las cuestio
nes contenciosas, relativas A la vali
den, iníeíigencia y cnniplimiento de 
los arriendos y subastas de bienes 

nacionales y aritos posesorios que de 
ellas se deriven hasta que el compra
dor 6 adjudicatario suapueslo en po
sesión pacífica de ellos; y al de los 
Juzgados y Tribunales de just ic ia 
competentes las que versen sobre el 
dominio de los mismos bienes, y cual
quiera otros derechos que se funden 
«¡n títulos anteriores y posteriores á 
l a subasta, ó sean independientes de 
ella; 

, Considerando: 
1 / Que la circunstancia de no 

Jisbor precedido -el espediente g u -
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bernatívo á la reclamación judicial 
no es causa suficienle para fundar 
en ella la compatencia de la A d m i 
nistración, sino la nulidnd de los 
procedimientos en su caso, lo cual 
es solo apreciable por el Tribunal 
que conozca del asunto: 

2." Que la presente cuest ión, 
originada por actos del comprador 
de bienes nacionales muy posteriores 
á la subasta, é independientes de 
ella, no puede en modo ftlguno esti
marse incidental de la venta, sien
do pura y simplemente un litigio en
tre particulares y sobre intereses 
privados; 

Conformiíndomepon lo consulta-
tado por el Consejo de Eslado en 
pleno. 

Vengo en decidir esta competen
cia á favor de la Autoridad judicia l . 

Dado en San Ildefonso á treinta 
de Agosto do m i l ochocientos se
senta y cuatr 'á ,—Está rubricado de 
la Real mano.—El Presidente del Con
sejo de Ministros, Alejandro Mon. 

üacola del 28 de Seliombro.—Núm 272. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

Subsecretaría.—Ne.gociatlo 2.'—Cir
cular. • 

Aunque la circular de 2 Í del 
corrienle á los Subdelegados de 
pósitos reiljotada y publicada en 
virluil de trámites y acuerdos muy 
anteriores, y ijue tiene por objulo 
inspeccionar la Adminislraciou y 
Gontabilidail de dicho ramo, no 
sea más que el cumplimienlo r i 
goroso en su letra' y espíritu de 
lo tcrminanlomenlo establecido en 
la instrucción aprobada por Ileal 
orden de l ' t de Julio próximo pa
sado: considerando que nu obstan
te lo preferente de este servicio 
pudiera creerse por personas de
masiado suspicaces, que ú favor 
de lo dispuesto en dicha circular 
se propone el Gobierno valerse de 
recursos Tredados por las leyes vi
gentes en materia electoral; te
niendo cu cuenta que,sin embargo 
de estar minuciosamente detalla
das en su reglamento las funciones 
do los Subdelegados, y de que no 

posible confundirlas, pensando 
de buena fe con las de los Comi
sionados que para diversos linos 
se han nombrado en otras ocasio
nes, será menor el perjuicio que 
resulte del aplazamiento de los 
actos administrativos do que se 
trata en la mencionada Real dis
posición que los que podrian acae
cer por efecto de la interpretación 
violenta que quieran dar ¡os inte
resados en extraviar la opinión 
pública, y renunciando por último 
al derecho que tendría el Gobierno 
á mantener la ejecución de loman-
dado durante los dias que corren 
basta el 15 del próximo mes do 
Octubre, en el cual principia el 

período de4Odias de que habla el 
párrafo Octavo, art. 11 de la ley 
de 2o de Setiembre de 1865; la 
Reina (Q. D. G.) ha tenido por 
conveniente resolver que se sus
pendan los efectos de la Real ór
den de 2 í del corriente hasta que 
terminado el próximo periodo elec
toral no pueda ser objeto de torci
da interpretación el cumplimiento 
de sus disposiciones. 

De Real órden lo comunico á 
V. S. para los efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 27 de Setiem
bre de I8(M.—González Drabo.— 
Sr. Gobernador de la provincia 
de 

DE LAS OFICINAS DE HACIENDA. 

ADMLMSTRACIOS PRINCIPAL 
de Hacienda pitlilica de la provincia 

de León. 

PARTIDAS FALLIDAS. 

Por acuerdo del Sr. Gober
nador de la provincia de 26 
de Agosto último se ha decla
rado partida fallida la cantidad 
de 108 rs. parte de la cuota 
impuesta á los herederos de 
D.' María Cancelada por su r i 
queza imponible en el Ayunta
miento de Cabanas Raras. 

Lo que se publica para los 
efectos prevenidos en la Real 
órden de 5 de Junio de 18oG. 
León 30 de Setiembre de 
1804.—Francisco María Cas-
telló. 

DE LOS AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía conslilucioml de 
Vcyaquemadu. 

El ALlealde pedáneo de La Lo
silla, en oficio deayer me maiiiries-
ta que el dia io del presente fué 
recojida por el guarda de campo 
de dicho pueblo en la vega que 
poseo dicho pueblo y Palazuelo, 
que titulan laCarrizosa, una yegua 
cuyas sefias se expresan á conti
nuación, y cuyos gastos causados 
por la misma abonará su dueño 
cuando se prénsente á recogerla. 
Vegaquemada 19 de Setiembre de 
18ü4.—Luis de Cármenes. 

Señas de la yegua. 

Alzada seis cuartas poco mas, 
pelo negro ccDicienlo, herrada do 
jas dos manos, la cola esquilada 
por parte do dentro y la crin por 
la parle izquierda y otras que ma
nifestará su dueño. 

Alcaldía conslilucioml de 
Palacios del S i l . 

El repartimiento adicional 
de los .treintii. i^illones y por lo 
correspondii^tgíst este munici- , 
pió, 'se h t p ^ ó i r l a d o y de ma- \ 
niíiesto- éfivlá cásá de Aviuita-
inientó; Jos contribuyentes que 
tengan que decir de agravios 
sobre la aplicación del tan lo 
por ciento podrán hacerlo den
tro de ocho dias desde esta fe
cha, pues pasados no serán 
oidos. Palacios del Sil 18 de 
Setiembre de 1864.— li l A l 
calde, Márcos González. 

Alcaldía constitucional de 
Sla . Marta de Ordás, 

El repartimiento individual 
del cupo y premio de cobranza 
señalado á este Ayuntamiento 
por el aumento de los treinta 
millones que como contribución 
de inmuebles, cttlüvo y gana
dería se ha impuesto en concefn 
lo de adición al cupo ordinario 
de ios cuatrocientos millones 
está terminado y de manifiesto 
cu la Secretaría de Ayunta
miento por término de seis dias 
desde la inserción de este anun
cio en el Boletín oficial, duran
te los cuales los contribuyentes 
pueden pasar á enterarse del 
tanto por ciento que por tal con
cepto les cupo, y hacer las re
clamaciones oportunas pues pa
sados no se les oirá de agra
vios; Sla. María de Ordás 27 
do Sfttiembre de 1864.—Boni
facio Diez. 

DELA AUDIENCIA DEL TEIi l i lT Olt 10. 

REGISTRO DE L A PROPIEDAD 
DE VALENCIA SE D. JUAN. 

Provincia de León. 

RELACIÓN do asientos defectuosos por no 
constar la situación (lo las fincas <\w 
se hallan en este registro. 

Pueblo de AlqUelas. 

Compra do una tierra por Juan If r r -
rero á Isidoro Migúele?., libro I B , folio 
¡ÍG vuelto, en 3 de Marzo de 1&G0. 

Id. de una cueva por el mismo á Fran
cisco Rodrignez, en id . 

Herencia de una casa por Micaela de 
Arce, 1. 33, f. 242, en 20 d.! Abril de 
1861. 

Compra de un huerto por Angel Her
rero á Cecilia Rodríguez, 1. 33, f. S i -
vuelto, cu 26 de Abri l do id . 



l l m n c i n do una cnsa por Ignacio Iler-
vei'o, i i l . . on i de Mawiiiu i i i . 

Iil. |mr I.IIOIM Sani'hw, I . 3:), I'. 2 Í 3 
vuelln, en 7 de Junio clü id. 

Iil . de nnn Uen-u pin' Maria Fernanilez, 
id . , en 10 de Jniiki Jfi|¡il, , 

Itl. de tierra v casaprn' Ciregorio San-
cliia, 1. 3:t. f. Úií, én l ia Julio dei.l. 

Id. (le un pajar vo .bodega' por Leona 
Sánchez, I . 33, f . ' 2 i i i , en 10 de Julio 
deid. 

l i l . do casa v tierra por Mnlco Sán
chez. I 33, f. 2 í 6 vuelto, en 13 de id 

Compra de una huerta por liernardo 
Fernandez á Juan (iaceía, 1. 33. f. 216 
Yi ie l lo , en id. 

Id. do (juadras por Gregorio Marlincz 
¡i Aniolina Aliare, 1. 3G, f. 03, en í l 
dclínero de 18B3. 

Id. de un foro por don José Rlanco ¡i 
don Francisco del Castillo, id , en l . 'de 
Febrero de id. 

Pueblo de Algadefe. 

Compra de una casa por Tomas Fer
nandez l'isalian'u » Amlrés y Mfiniivl 
Hiende/., 1. 11, f. 40 vuelto, en 29 de 
Diciembre de 1830. 

Id. por Manuel Fernandez Borrego 
á Tomás (jarcia, I . 10, f 1.", cu 3 de 
¿ii'ienilire de 1835. 

Id. de una viña por Fabián Hamos á 
Francisco Cinlor y otro, I . 22, f. l i 
vuelto, en 1" de Marzo de 1832. 

1¡1. de Tierras por Uaimel llutirignez 
á don .losé Chamorro v otro, 1. 34, f. 27, 
en 2!) lio Marzo ile Í S 3 í . 

Id. de una viña por Manuel Marlincz 
á José llamos y otros, I . 2 i , f. 83, en 
l l i de líiiero de 1833. 

Id. de viñas por Tomás y Petra Rosa
da á Francisco de la Vega.'l. 2 í , f. 121, 
en 27 de Julio de id. 

Id. de una tierra por José Herrero á 
Francisco Rodrunez, 1. 23, f. 28, en 20 
de Marzo de 1836. 

Id: de lierras por don Genaro Bayon 
á don Felipe Tcgcrina, I . 27, f. 3 vuel
to, en 30 de Enero de 1838. 

Id. d í una viña por llamón Calleja á 
Vicente Fernanilez, I . 31 , ('. i , en ISdo 
Fuero de 1812. 

Id. do una lierra por Joan Manuel Gor
gojo á don Cayelanu Villar, 1.31, f . i 9 , 
en 30 de iNoviembre ile id. 

id. de una viña por Fulgencio Bórre
l o á Víctor Fuertes y oíros, 1. ,33, 1'. 1 a 
vuello, en 24 de Abril d e l S í i 

l i l . de una cueva por Juan'Antonio 
Herrén) á Bernardo Fernandez, 1. 33, 
f. 75, en 3 de id. , , 

Id. de una huerta y fincas por don Ig
nacio Fresno al Sr. Juez de León. 1, 34, 
f. 94, en 9 de Diciembre de 1845. 

Id. de una casa por Ramón Úarcia á 
Angel Carro. I . 34, f. 100, en 22 de Di
ciembre de id-

Censo de una casa por don Francisco 
Cadenas á Pascual Herrero v otros, 1.33, 
í. 8», en 19 de Mayo de 1850. 

Compra de unas íierras por Juan An-
tonin Herrero á Antonio Marcos, 1. 33, 
f. 117 duplicado, en 8 do Noviembre de 
ídem. 

Id. de una casa por Pedro Rivado á 
Lorenzo Hivado, I . 33, I'. 133 vuello, 
en 17 de Diciembre (le id. 

Id. de una lierra por José Herrero á 
Marcelo Gnrcia, I . 33, f. 102 vuello, cu 
l . ' d e Marzo de 1847. 

Id. por José Herrero Cailenas¡ al mis
mo. I . 35, f. ¡28 vuello, en 18 de Di
ciembre de 1848. 

Id. de una casa por Juan Charro á Co-
lumbiano Fernandez, 1. 1.*, f. 1¡7, en 
4 de Diciembre de 1849. 

Id. de una cuevn por Francisca Gor
gojo á Manuel Pastor, I . 23, f. l o , en G 
do Marzo de 1881. 

Id. de unas viñas por Francisco Bor-
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• rogo al mismo. 1. 20. f. 49 vuello, en 0 
! do Mayo do 1832. 
: Id. de un arroto por don Cosmi' Char-
\ ro á Isidoro López, I . 2l¡.!'. l(i!l vuello, 
: en 23 de Noviembre de id. 

Id. de una cueva y viña por don I s i -
' dro Llamazares á Manuel líndrkuez, 
1 1. 20, f. 1!)2 vinillo, en 13 de Diciem

bre de id. 
I Id. de un arrolo por Joa(|iiin Domin-
1 gucí áMigiiél llorbuio, 1. 27, f. 93, en 

12 de Agosto de 1833. 
Id. de una (ierra por don Ucranio 

! Fernandez á AuloniiT'Marcos, I . 28, f. (i, 
en 12 de líiiero de 1834. 

j Permuta de un huerto y una viña por 
Pascual Leonardo a don llipiililo lliii bu-
jo, 1. 28, I'. 30. en 3 de Abril de 1834. 

Compra de una viña por Manuel ó i 
ganlo á Luis Villar, 1. 28,1'. 31 vuello, 
en id. 

Id do una cueva por Valcntin Valen
cia á Cayeiano Valencia, 1. 28, f. T42, 
en 31 de Mayo de id. 

Id. de una "casa por Juan Anlnnio Pra
do á Andrés Villa», I . 2S, f. 130 vuello. 
en 7 de Junio de id. 

Id. de una lierra por Miguél Borhujo 
á don .Ioa(|ii¡n Dnmingnez, I . 2S, f. 232, 
en 19 de Diciembre de id. 

Id. de una cueva por don Gregorio Ca
denas á Juan Fernandez, 1. 29, f. 1.", 
en.3 de Enero de 1S33. 

Id. de una casa por M íreos Fernan
dez á Vale.iün Méndez, I 29. f. 11 vuel
to, en 19 de Huero de id. 

Id. de una viña por Aulouio Mecino 
á Antonio Márcos, 1. 29, f. 90, en 0 de 
Junio de id . 

Id. de una cueva adil por den Hipóli
to Borbujo al Sr, Juez de León, 1. 30, 
f. 71, en 3 de Mayo de 18:i(i. 

Id. de una cueva por lloman Giganta 
á don Isidro Llamazares, 1. 30, f. 78, cu 
13 de Mayo de 1830 

Id. de olmas y cercado por don An
tonio Merino al Sr. Juez de León, I . 30, 
t' 98, en 20 de Junio de id 

Hipoteca do huertas por don .losó Bo-
driguw. Valdaliso á don Joaipiin de la 
lliva, I . 31 , f 113, en 19 de Junio do 
1837. 

Id. do una cueva pur don Francisco 
Fernandez al Juzgado de León,1. 31 
f. 128 vuello, en 22 de Julio de id. 

Herencia de una viña por don Luis 
Cadenas a I). Jo.-é Cadenas. I . 23 f. 121, 
en 23 de Noviembre de. 1839. 

id. por don Nicolás Cadenas, al mis
mo. 1. 23 f. 12(i, en 20 de Noviembre 
de id. 

Id. de una lierra por don Canuta Cade
nas al mismo, 1. 23 f. 127, en 27 de 
Noviembre de id. 

Compra de lierras por don Francisco 
Burrego al Sr. Juez (le León, \. 2o folio 
132, en 14 do Diciembre de id. 

Redención de un censo y lincas pur 
don Antonio Merino al mismo, 1. 23 fo
lio 155 vuello. cu 20 de Abril de 1800. 

Compra de una viña por don Lucia
no Quiñones á don Jompiin Nviñez, libro 
23 f. l i a vuello. en 21 do Abril do id . 

Herencia de una viña por don Prolo 
Cadenas íi don José Cadenas, l . 25 lolio 
150 vuello. en 21 de Mayo de id. 

Id. de una lierra por Blas Cadenas al 
mismo, I . 25 f. 157 vuello, en 2 de 
Julio de id. 

Compra de lierras por José Itodri-
guez al Alcalde de Algadefe. I . 32 folio 
193, en 22 de Diciembre de id. 

Permuta de una cueva por don José 
Cadenas á Fabián Fernandez, 1. 32 folio 
194 vuello en 28 de Diciembre di: id. 

Compra de una tierra por Andrés 
Herrero á Manuel Leonardo y olios, l i 
bro 32 f. 198, en 12 de" Enero de 
1801. 

Herencia do una casa por Cayetano 
Ramos á llasilia Ferimndez, I . .32 f. 19.9 
vuello, en 10 de Enero de id . 

Id. de una lierra por Tnés ^^l!rciego 
á Alonso Murciego, I . 32 f. 201 vuello, 
en 11 (le Febrero de id. 

Paírinionio eclesiástico de (ina cueva 
por don Bonifacio Delgado á Maria Fer-
nendez, I 32 f. 204 en 11 de Marzo 
de id. 

Herencia de una lierra. casa y cueva 
por María llodrignez, 1.32 f. 20 í vuel
to, en 27 de Marzo, de id. 

Id. de una casa v cueva por Justo 
llodrigue/., I . 32 f. 201. en id. 

Id. por Mateo liodriguez, I . 32 folio 
20í vuello, en 3 de Junio de id. 

Id. d» ".m casa por Lorenzo llivado, 
1. 32 f. 203. en 20 de Junio de id. 

Id. de una casa y tierra por Manuela 
Rivado. 1. 11. f. 99, en id. 

Id. de una cueva v lierras por Manuel 
Rivado. 1. 11 f. 99 "vuello, cu 3 de Ju
lio de id. 

Id. de una casa por Francisca Borre
go, I . 11 f. 191, en i de Octubre de 
ídem. 

Id. do una huerla v una cueva por 
Gil Astorga, I . 11 f, 102, cn8deOclu-
br" de id. 

Id. de una cueva por Maria Cruz Mar-
linez, 1. 11 f. 103, en 9 de Octubre 
de id. 

Compra de un terreno por Pedro y 
FélW Santos á Santos Merino v otro, 
I . 33 f. 222 vuello, en 23 de Noviem
bre de id. 

Id. de bnerlas por Gabriel Lorenzana 
á Pedro Giganlo, I . 35 f 225 en 27 do 
Febrern de 1802 

Herencia de una cueva por Gregoría 
Fnerles á don José Cadenas. I . 33 Klio 
220 vuelto, en 21 de .Mayo do id. 

Id. de una casa por Calalina Cadenas 
al mismo, I . 33 f. 227, en id. 

Id. por Benito Cadenas al mismo, libro 
33 f 227. en id. 

Id. por Teresa Cadenas al mismo, l i 
bro 35 f. 227 vuelto, en id. 

Id. de un arroto y casa por Vicenla 
Cadenas al mismo, l."33 f. 131 vuello, 
en id. 

• Pueblo de Ardan. 

Compra de una casa por Marlin Ca
ña» á Blas Caslillo. I . 12 f. 27, en l . ' 
de Setiembre de 1831. 

Id. de un ferreñal por Angel Migúe
le?, á Juan Miguelez, 1. 13 f. 39, en 18 
de Enero de 1832. 

Id. de un huerto por Antonio Alvarcz 
á Manuel Pérez, I . 24 f. 103 vuelto, en 
21 do Abril de 1835. 

Id. de viñas por José Ordás á Juan 
Vallejo, I . 24 f. 103 vuello, en id. 

Id por Antonio Marlincz v otros á 
don líusebio Coll y otro, 1 29'f. 39, en 
20 de Agoslo de 1840. 

Id. de lierras por don Juan Fernan
dez Pachón á don Juan Antonio Fer
nandez, I . 30 f. 41 vuello, en 20 de 
Octubre de 1841. 

Id. de prados por José Vega y otro 
á doña Coleta Amnriscar, I , 31 f. 27, 
cu 7 de Junio de 1842. 

Pcrmula de corrhl por Marin Alvarcz 
á Manuel y Romualdo Garcia, I . 35 fo
lio 339, en 4 de Junio de 1848. 

Id. de una viña por Ignacio Rcv á José 
Pellilero, I . l . T . 230, en 20 de'Febfe-
io de 1849. 

Redención de uncenso sobre un olmar 
por Antonio Pérez j otro á don Manuel 
Diez. 1. 1 " . f 247,en 19 de Julio deid. 

Permula de unas cuevas por Marlin 
Rey á Andrés Suarez, I . i ; ' , f. 278, en 
8 de Marzo de 1850. 

Embargo de una casa por Matías Rey 
á don Perfecto Sánchez, 1.24, f. 43 vuel
lo, en 11 de Abril de id . 

Herencia de un arroto por Bernarda 
Muñoz á Bernardo Jíudoz, 1. 27. f 70, 
«n 11 de Mayo de 1853, 

Compra ( léuncor t íporAntonioApa-
ricio á Blas García, I . 28, f. 90 vuelto, 
en 10 de Mayo d e l S ü í . 

Id. de una vina por Antonio Alvarcz 
á Francisco Rov, 1.28, f. 91 vuelto, en 
17 (le Mayo de' id . 

Permuta de una bodega por Miguel 
Rey á Miguél González, I . 28, f. 93, en 
idem. 

Hipoteca de una lierra por Vaicnlin 
Sutil y oíros á don Miguél Sánchez, 1.29, 
f. 20. en 10 de Febrero do 1853. 

licrloncion de foro de unas lincas por 
don Manuel Pellilero al Sr Juez de León, 
1. 39, f. 91 vuello, en 9 de Junio de 
1830. 

Uedencion do censo de una casa y ar
rolo por Francisco Cubría al misino, l i 
bro 30, f. 99 vuelto, en 29 de Junio de 
idem. 

Id. de unas lincas por Jacinto Alvarcz 
al mismo, I . 30, f. 107 vuello, en 18 do 
Julio de id. 

Hipoteca (lo una casa y huerla por 
Blas CaslilloádoiiMiguélSanchez, 1.30, 
f. 153, en 19 de Octubre de id . 

Foro de una casa por Tirso Alvaro/, y 
oíros á don Alvaro Osorio.l. 25, f. 17, 
en 13 de Julio de 1800 

Hipoteca de una viña por Lorenza Gar
cía á Miguél Caslillo, 1. 23, f. 23 vuel
to, en 5 de Abril de 1801. 

-Herencia de lina casa por Anlonio 
Alonso, I , 33, f. 222 vuello, en 10 do 
Mayo de 1801. 

Id. de una viña por Agnslin Caslillo, 
1.3-1, f. 293 vuelto, en 5 de .Hilio de id . 

Id. por Anlonio González, I . 34, f. 179, 
en 8 de Julio de id. 

Id. de un huerto por Isidora Garcia, 
1. 30, f. 1 . ' , en 1 de Noviembre de id . 

lledenciuii de censo y fincas ¡wr los 
vecinos de Ardon á don Gabriel Bal-
buena, 1. 30 f. 2, en 2 de Febrero de 
1802. 

Herencia de viñas por Dominsa Ue.y 
á Miguel Rey, 1. 30 f. 128 duplicado, 
en 1." de Mayo deid. 

Id. (Ic una casa por Lorenzo Garrido 
A Gregorio Garrido, I . 30 f. 144, en 20 
de Mayo do id. 

Id. por los mismos, en id. 
Id. por Isidoro Garrido al misino, i d . 
1J. de una viña por liugenio Garcia 

á José G.ircia, l . 30 f. 140, en 21 de 
Mayo de id. 

Id. por José Martínez á Manuela Mar
lincz, I . 30 f. 175 vuello, en 22 de 
Mayo de id. 

Id. pur Ignacio Garcia á José García, 
1. 30 f. 170 vuello, en id. 

Id. por Ignacio Caslillo íi Agnsiin Cas
tillo, 1. 30"f, 178 vuello, en id. 

Id. de un varrial por Manuela Marl i 
ncz á Anlonio Marlincz, 1. 30 f. 203 
vuelto, en id. 

Id. de una casa por Alanasio de la 
Fuente á Gregorio Garrido, 1. 30 fo
lio 213 vuelto, en id. 

Id. do un corral por Vicente la Fílen
le al mismo, I . 36. f. 214 vuello. en id. 

Id. de un vnrcillar por Nicolás Gar
cia á Esteban García, l . 36, f. 210 vuel
lo, en id. 

Id. por Antonia Flore?, á don Gabriel 
Florez, l . 3G, f. 248, en 24 de Mavo de 
1862. 

(Se cont inmrá j 

ANUNCIOS OFICIALES. 

Distrito Dniimitario de Oviedo. 

Dirección general tle Instruc
ción púiblica.rNegociado de según-



•tia t-nsefintwi.—¡Vmintío.—E>lán 
vaconles en los )nstilirtos provin
cial ilo Ponleveilra y locales do la 
Orufln y ilo Monfoi te ciiatro_ cale-
días Me Klcmenlos de Malemáti-
cns las cuales han de proveerse 
jior ' oposición, como prescribe el 
articulo 208 de la ley de i) de Se-
tíembro de 1857. Los ejercicios so 
•verilicarán « n Santiago en la forma 
provenida en el titulo segundo del 
'Reglamento de 1." de Mayo do 
1804. Para ser admitido á la opo
sición so necesita: 
. 1." Ser espaflol. 

2.' Tener 24 afios de edad. 
5.' Hiiber observado una con

fínela moral ¡rreprcnsilile. 
i . * Ser Biichiller'oíi la facul

tad de Ciencias ó tener el Ululo 
-<|ue habilitaba para hacer oposi
ción á cátedras de dicha asignatu
ra antes de la ley de loslrüccion 
pública do 1857. Los aspirantes 
presentarán en esta Dirección ge-

-neral sus solicitudes docuinenladas-
en el término iniprovogaWo do dos 

.meses, á conlar desdo la publica
ción de este anuncio en la Gacela, 
•y acompañarán á ellas el discurso 
<l8 que trata el párrafo i .* del ar
ticulo 8.' del mismo Reglamento, 
sobre el lema siguiente, que lia 

señalado el Iteal Consejo de Ins
trucción pública: Teoría general' 

•<le los Logaritmos y sus aplicacio
nes, liailriil (5 de Setiembre de 
4864 El IVaelor general, Vio-
-tor Arnau.—lis copla.—El Rec-
-lor, JUarquds do Zafra. 

Gitfcm» Riguicnle, que ha seftalado 
el Real Cou-ejo do Instrucción pú-
lilic.i: Exposición de las principa
les disposiciones adoptadas cu el 
Reinado del Sr. 1). Calos I I I para 
fomentar la agricultura, las artes 
y el Comercio. Madrid tíde Seliem-
brede I81Í4.— El Director giMic-
ral, Viclor Arnau.—Ks copia.-— 
El Reclot, Stiniués; da Zafra-.. 

Dirección general de Instruc
ción pública.—Negociado de so-
¡gunda enseflanza. — Anuncio. —: 
lisia vacanlc en el Inslitulo do se
cunda enseñanza de Segovia la cá
tedra de Elementos de Geografía 
ó Historia la cual -ha do proveerse 

•jior oposición como prescribe el 
.arl. 208 de la ley de 9 do Scliem-
Vire de 1857. Los ejercicios se vo-
riiicarán en Madrid en la forma 
Tirevenida en el Ululo segundo del 
Jícgl.-inienlo de i . ' de Mayo de 
de 1804. Para ser admitido á la 
«posición se necesita: 

1. ' Ser español. 
2. " Tener 24 años de edad. 
5.' Haber observado una con-

ílncla moral irreprensible. 
1." Ser Uacliillér en'la facul-

-tad de Filosofía y Letras ó tener el 
titulo (|uc Imbililaba para liaccr 

ooposieion á cátedras de dicha asig. 
natuia antes do la ley de Inslruc-

rííion pública do. 1857, Los aspi-
lanles prcsenlarán en esta. Direc
ción general.sus .sol¡ciludcs;(locu^ 
jucnlados en el término unproroga 
Jdo do dos moties ¿ contar des

do la publicación do .este anun
cio en la Gafcela, y' acoiñpañarán; 
¿ ellas el discurso do que tra
ta el párrafo í.' díl- - diliculo 
§i\ del misino RrglanjcníoiSoJjre 

Dirección general dolnslruc-
ciofi pública.—Ne.gociado'ile segun
da enseñanza.—Anuncio.—lislá 
vacante en el lusliliito proyincial 
de Cuenca una cátedra de Gramáti
ca latina y casto!lana la cual ha do 
proveerse por oposición como pres
cribo el nrliculo 208 de la Ley 
de 0 de Selie.iiibre.de 1857 Los 
ejercicios se venlkaráu cu Madrid' 
en la forma prevenida en el Ululo 
segundo del Reglamento del pri
mero do Mayo de mil echocienlds 
sesenla y cuatro. Para ser admiti
do á la oposición se uccésila; 

1. ' Ser español. 
2. ' Tener 2/i nftos de edad. 
5.* Haber observado una con

ducta moral irreprensible. 
4".' Ser Ba<hiller eii la facul

tad- do Filosufi» y letras ó tener el 
titulo quo habilita para hacer opo
sición á cátedras de dicha asiima-
luia antes do la ley do Inslrucion 
pública de 15157. Los aspirantes 
presentarán en e»la Dirección geno-
ral sus snlicitudes documenludas 
en el lérniino inprorogable de dos 
meses á contar desde la publica
ción Jo este', anuncio en la Gacela; 
y acompañarán.á. ellas el discurso., 
deque Iralael párrafo cuarto del 
art. 8.* del misino Reglamenlo; 
sobre el tema siguionle, quo ha se
ñalado el lieal Consejo de Instruc
ción pública: De U'.^conjuncion; 
sus especies: comparación entró
la lengua lalina y la castellana. Ma
drid 6 de Setiembre' de!864. El 
Director general, Vicldi; Arnau.— 
Es copia.—El Rector, ," Marqués 
de Zafir*. t, ' '.' 

Dirección generai de íiislrac-
cion pública;—Negociado der' se
gunda enseñanza.-^- Anuneio,.— 
Está vacante • éiv el Iiisllluto pro
vincial de segunda],enseíi.'in¿a de 
Tarragoiiá la cátedra do:Li>ngua In< 
glesa lo cual lia de groyeerse por 
oposición como prescribe i el art. 
208 de la ley de 9' de Seliérñbre 
do 1857. Los. ejercicios se vcrifi 
caráu en Barcelona en io- fortna 
prevenida- en el tíliild'dol Ri'gla-
mentó de I ." do Mayo de 1804. 
Para ser .admî jlsi íi }? \opqsicion 
senoccstlaj ... 

1. ' Teiter2'i añosdcedail. 
2. " Haber observado una con

ducta moral irreprensible. Los as-
pirantes prcsenlarán en esta Direc
ción general sus soliciludes docu
mentadas en el término improro-
gable de dos meses á conlar des
de la publicación de eslo anuncio 
en la Gaceta; y acompañarán á ellas 
el discurso de que trata el párrafo 
4.* del art, 8.* d«l mismo llegla-
mento, sobre el leiiia siguio-ile, qno 
ha señalado el Real Consejo do 
Instrucción público: Déla Prosodia. 
Comparación entré la Caslellaná 
y la Inglesa.-Mailiid O de Seliem-
bvo de tSO'l.—El-Director gene-
ral, Viclor Arnau.—Es copia.— 
El lleclor,..Marqués do Z-ifra-. 

Dirección general do Instruc
ción pública Negociado de -so-

uuila. enseñanza.— Anuncio — 
Eslá vaoanle en los luslilulos pro
vinciales de Cácercs y Ahila . la 
cátedra de Agricultura Leórico-prác 
tica la cual h;i de proveerse. por 
oposición, como'prescribe el; ar.li-
culo 20á dula ley do 9-de Seliomhro 
de 1857. Los ejercicios se verili
carán en Madrid en l,i forma pro
venido en el título 2." del Regla
mento'de I . ' de Mayo do 18(34. 
Para sor admitido á la pposicionse 
necesita.' 

1.' Serespañíil. 
"2.' Tañer 2-4 años de' edad. 
5.° Haber obseivado una con

ducta moral irreprensible. 
4.° Ser Ingeniero Agrónomo 

ó Licenciado- en la facultad do 
Ciencias, seccion-do Ciencias nalu.-
rales: ... 

Los aspirantes presentarán en 
esta Dirección general sus so.'icr-
tudas documentadas en el término 
¡mprorogable de dos meses, á con 
tar desde la publicación' de este 
anuncio eu-lai Gacela;»y acompa
ñarán á ellas el discurso, do que 
tratad párrafo 4':'""del articulo 8." 
del mismo Reglamento, sobro el 
tema siguiente; que ha señalado 
el Real Consejo de Instrucción pú 
blica: De la» labores. Madrid 6 de 
Setiembre dc l8G.4.—El Diréclor 
general, Viclor Arnau.—Esóopia. 
— E l Rector,, Marques de Zafra. 

Dirccoion generar db'rnslruo 
eion pública. —Negociado de se-
gunda enseftunzat--Anuncio.— Es
ta vácá'nte en los InslilUtos' pro-

viueiales de Cuenca,. Segovia. CiV-
dad lleal y en el local do Tíldela la 
caloilra de Eluuii'.ntus do Fi-doa y 
Química la cual ha do proveersa 
por oposición como prescribe-el ar* 
licu)o. 203 de la l̂ y de9 de Setiem-
bré d.e I837.VLo|'ejgíí;)cli¡)s,si! ve-
riRcaráii en: |^(i'jlvt¥il^áv/'«rmji: 
prevenida en .et'li.lulo seguqijo-ilul' 
Roglameuto de 1.' de Mjtyo de-
1804- Para sor adñiiüd.lí Sla opo
sición se necesita:'' . 

1." Ser espuñnl. 
'2.* Tener 24 aftiis dediad-. 

3. ' Haber observado una con
ducta morál irropronsible. 

4, ° Ser Bachiller.cu la fieiil» 
lad de . Ciencias tener el titulo 
que habilitalu para hacer oposioioit 
á cátedras ile dicha asignatura an
tes ile la ley de Instrucción públi
ca de 1857:. Los aspirantes 'pre
sentaran, en esta Dirección genera I 
sus soliciludes ducumenladas en el-
lériniuo intjirorogable do dos me
ses, á contar des le la publicación 
de este anuncio en la Gacela, y 
acompañarán á ellas el discurso do-
q.uo trata el. párrafo 4.' del arlieil-
lo 8.' del.mismo Regiameulo, so
bre el tema sigiiieule, que ha se
ñalado okRéarConsejo de Inslruc" 
cio« pública: De lus procedimien
tos que pueden emplearse para de-
terminar la densidad 'relativa ó sea 
el peso-especílTco de los'cuerpos. 
Madrid 0 de Setiembre de 18(li. 
— E l Director general, Viclor Ar
nau.—E-i copia.—El Rector, Mar
qués de Zafra-. . 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

El 2/5 da- Setiembre próximo 
pasado so extravió- del pueblo de 
Horrin de Campos, junto á Mayor-
ga, una potra, roja encendida, de 
cuatro á ciiico años, de siete cuartas 
y dos dedos, poco más ó ménos, 
bien formada, aunque con indicios 
de una lupia en la rodilla derecha, 
orín negra, estrella blanca en la 
frente, con eabezadon doble, rojo. 
La persona en cuyo poder se hallo 
se servirá entregarla en dicho 
ilerrin de Campos, i D. Matías 
Prieto y Priolo, y en León á Don 
Cipriano García-y García, que sa 
abonarán los gastos y una gialifi" 
eácion. 
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